
























































Señores 
MINISTERIO DE TRANSPORTE DE COLOMBIA 

 
 
 

Acción: Derecho de petición articulo 23 CP. 
Peticionarios:   Carmen   Aleyda   Castiblanco 
Castiblanco, María      Angélica     Avendaño 
Castiblanco. 
Peticionado:  Ministerio de transporte de Colombia.

 
 
 
 

Rodolfo Charry Rojas, identificado con cedula de ciudadanía N.º 79.211.630, expedida en 
Soacha Cund, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional N.º 148.024, expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, residente en la ciudad de Bogotá, actuando como 
apoderado especial de las señoras Carmen Aleyda Castiblanco Castiblanco, mayor de 
edad, domiciliada en la ciudad de Mosquera Cundinamarca, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.080.701 de Bogotá y María Angélica Avendaño Castiblanco, mayor 
de edad, domiciliada en la ciudad de Mosquera, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.489.136 de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la 
Constitución Política, en concordancia con la Ley 1755 de 2015, comedidamente me 
permito presentar ante usted, petición respetuosa de acuerdo con los siguientes: 

 

 

HECHOS 
 

1. El señor Carlos Julio Avendaño Ángel, desde el año 2015, inició a prestar el servicio de 
transportador de mercancía para la Sociedad Latín Pack S.A.S, establecimiento de 
comercio dedicado a fabricar productos derivados del papel y el cartón. Entre la Sociedad 
Latín Pack S.A.S, y el señor Carlos Julio existía un contrato de prestación de servicios 
desde el año 2015 hasta el día de su fallecimiento 17 de marzo de 2021. 

 

2. El Señor Carlos Julio Avendaño Ángel se encontraban el día 17 de marzo de 2021 en la 
Bodega 95 de la Empresa Latín Pack S.A.S recibiendo una mercancía para ser 
transportada; de un momento a otro fue atropellado por un montacargas eléctrico que 
operaba el señor Edison Duván Espitia Herrera, quien es mayor de edad, identificado con 
cedula No. 1.070.980.523 de Facatativá (trabajador de la empresa Latín Pack S.A.S).   

 

3. El señor Carlos Julio Avendaño Ángel, fue trasladado al Hospital María Auxiliadora del 
municipio de Mosquera y al Hospital UE Salud Mandalay en Bogotá. A pesar de las 
múltiples atenciones hospitalarias que recibió el señor Carlos Julio Avendaño Ángel, 
falleció en el Hospital UE Salud Mandalay de Bogotá a las 10:25 pm. 

 

4. De acuerdo con lo anterior, la esposa del fallecido Carmen Aleyda Castiblanco 
Castiblanco y su hija María Angélica Avendaño Castiblanco, radicaron demanda de 
responsabilidad civil extracontractual en contra de la Sociedad Latín Pack, proceso que 
se lleva actualmente en el Juzgado segundo Civil del Circuito de Funza Cundinamarca, 
con radicado No. 25286-31-03-002-2023-00345-00.  

 

5. Lo que se requiere con este derecho de petición es aportar pruebas documentales para 
establecer si el señor Edison Duván Espitia Herrera, tiene licencia de tránsito, y si se 
requiere de dicho documento para operar vehículo tipo montacargas.    

 
PETICIONES 

 

Con base en los hechos anteriormente relacionados, solicito respetuosamente los 
siguientes documentos e información. 

 
1. Solicito se sirvan informar si el señor Edison Duván Espitia Herrera, quien es mayor de 

edad, identificado con cedula No. 1.070.980.523 de Facatativá, le fue expedida licencia 
de conducción y si es así, cuando le fue entregada.  



 

2. Fotocopia de la licencia de tránsito que esta asignada al señor Edison Duván Espitia 
Herrera. 

 

3. Indicar por medio de su departamento jurídico si para operar un vehículo tipo 
montacargas es necesario poseer licencia de tránsito. (Montacargas HYSTER 
N35ZDR2). 

 

4. Solicito a ustedes, emitir concepto si para operar un montacargas es necesario curso 
especial para operar dichos rodantes (Montacargas HYSTER N35ZDR2). 

 

 

PRUEBAS 

Documentales. 

1. Poder para actuar en proceso de responsabilidad civil extracontractual. 
2. Factura de compra montacargas. 
3. Auto de admisión de demanda. 
4. Registro de defunción del señor Carlos Julio Avendaño Ángel. 
5. Registro civil de matrimonio de la señora Carmen Aleyda Castiblanco Castiblanco y el 

señor Carlos Julio Avendaño Ángel. 
6. Registro civil de nacimiento de María Angélica Avendaño Castiblanco 
7. Fotocopia cedula Carmen Aleyda Castiblanco Castiblanco. 
8. Fotocopia cedula María Angélica Avendaño Castiblanco.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 

Artículo 23 de la Constitución Política “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 
garantizar los derechos fundamentales”. 

 

 

NOTIFICACIONES 

Peticionario: 

• El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho o en la calle 12B No. 
8-23 oficina 408 de la Ciudad de Bogotá. Teléfono 314-3409881. E-mail 
rodolfocharry@hotmail.com. 

 

Peticionados: 
 

• Ministerio de Transporte de Colombia, calle 24 No. 60-50 piso 9 centro Comercial Gran 
Estación Bogotá, teléfono 3240800. E-mail: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co. 

 

 

Atentamente. 
 

 

 
 
Rodolfo Charry Rojas 
C.C. No. 79.211.630. T.P. No. 148.024.  
E-mail: rodolfocharry@hotmail.com 
 

mailto:rodolfocharry@hotmail.com
mailto:servicioalciudadano@mintransporte.gov.co
mailto:rodolfocharry@hotmail.com






 

 

 

 

 

 

 



 





 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 20 de enero de 2022 

 

Radicado No. 2021-00780-00 

 

Por reunir los requisitos exigidos por los artículos 82 y ss. del Código 

General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda verbal de responsabilidad civil 

extracontractual de mayor cuantía instaurada por CARMEN ALEYDA 

CASTIBLANCO CASTIBLANCO y MARÍA ANGÉLICA AVENDAÑO 

CASTIBLANCO contra LATÍN PACK S.A.S. 

 

SEGUNDO: Correr traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días (art. 369 ibidem).  

 

TERCERO: Notificar la presente providencia al extremo demandado en 

la forma prevista en los art. 290 y 291 ibídem, en concordancia con el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la 

parte actora al abogado Rodolfo Charry Rojas, en los términos y para los efectos 

del poder arrimado con la demanda. 

 

 Notifíquese, 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  
 



ajma 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Funza, Cundinamarca, 25 de agosto de 2023 
 
Clase de proceso: Verbal - Responsabilidad civil extracontractual 
Radicado Origen:  25286-31-03-001-2021-00780-00  
Radicado Interno: 25286-31-03-002-2023-00345-00  
 
Visto el informe secretarial que antecede, conforme las previsiones de los artículos 
27 del Código General del Proceso, 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de 
diciembre de 2020, 64 y 66 del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 
2022 del Consejo Superior de la Judicatura y 2° del Acuerdo CSJCUA23-37 del 9 
de mayo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, procede 
a darle impulso a la actuación correspondiente en el estado en que se encuentra, 
en consecuencia, se DISPONE: 
 
1. AVOCAR el conocimiento del proceso de la referencia al cumplirse con las 
previsiones del reglamento para alterarse la competencia. 
 
2. NO CONCEDER efectos jurídicos a la notificación efectuada a la dirección 
física de la demanda, como quiera que en el mismo se entremezclan los regímenes 
de notificación vigentes, nótese que se cita el artículo 291 del Código General del 
Proceso y artículo 8 Ley 2213 de 2022, sin que se cumplan las exigencias de la 
norma en cita habida cuenta que no se acreditó el envió de la demanda y sus 
anexos. 
 

3. TÉNGASE notificados por conducta concluyente a la demandada LATÍN 
PACK S.A.S., como quiera que constituyó apoderado judicial1 para su 
representación en el asunto de marras; en los términos del inc. 2 artículo 301 del 
Código General del Proceso. 
 
Por secretaría contabilícese el término con que cuenta el pasivo para ejercer los 
mecanismos de defensa. Una vez fenecido el término ingresen las presentes 
diligencias al Despacho 
 
En todo, caso tenga en cuenta el demandado que podrá ratificar, aclarar y/o corregir 
dentro del término otorgado, el escrito de contestación o presentar nuevamente su 
contestación. 
 
Adviértasele que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener 
atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el 
micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 
4. RECONÓZCASE personería al abogado ALVARO ESCOBAR PUCCETTI 
como apoderado judicial de la demandada LATÍN PACK S.A.S. en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 
5. ORDENAR a la parte demandada que dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación por estado de esta decisión preste caución suficiente por 
valor de $285.280.712 conforme los artículos 603 y 604 del Código General del 
Proceso previo decretar la medida cautelar solicitada. Secretaría controle términos. 
 
6. NIÉGUESE la solicitud de declarar la pérdida de competencia (Pdf 041) toda 
vez que no se cumplen las exigencias del artículo 121 del Código General del 
Proceso, tenga en cuenta que esta funcionaria avoca conocimiento de la presente 
acción en la fecha, razón por la cual no se cumplen las previsiones de la norma en 
cita. 
 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E ,  ( 2 )  

 
1
 Archivo 034. 
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ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
 
 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Funza – 
Cundinamarca 

 
La presente providencia se notifica por anotación en el  

Estado del 28-08-2023 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30559a09e18bb7f5c92ce0153c94d3bf10ac8dc8943fdcc49f3c7b96f50c0fc4

Documento generado en 25/08/2023 04:15:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica









 
 
 

 







30/1/24, 11:46 Correo: Rodolfo Charry Rojas - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATY0MDABLTkxMDYtMTc0OS0wMAItMDAKAEYAAANStJ0OhV8ARZ35yvDREtmHBwADyZEWie… 1/1

Credenciales portal PQRSD Ministerio de Tranporte CRM:0504864

Admin CrmCoem <admincrmcoem@mintransporte.gov.co>
Mar 30/01/2024 11:38
Para:​Rodolfo Charry Rojas <rodolfocharry@hotmail.com>​

Apreciado (a):

 Rodolfo Charry Rojas  

Le informamos sus credenciales de acceso al portal de Gestor de PQRS son:

 

Nombre usuario:   rodolfocharry@hotmail.com 

Contraseña: mintransporte 

Lo invitamos a ingresar a nuestro portal de internet https://mintransporte.powerappsportals.com
digite o copie y pega la dirección del portal en su navegador de internet.

Por favor recuerde realizar cambio de contraseña cuando realice su primer ingreso.

 

Cordial Saludo,

Ministerio de transporte

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y
solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de
este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este
mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinión oficial del Ministerio de Transporte.

The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the
individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention,
dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the
official position of Ministry of Transportation.



 

 

Bogotá D.C. 

 
Doctor 
Rodolfo Charry Rojas 
Apoderado Peticionarios  
 
 
Respetado Doctor, 
 
 

Reciba de antemano un cordal saludo y por medio del presente nos permitimos dar 
respuesta a su derecho de petición conforme a lo siguientes consideraciones: 

 
 

1. Frente a los hechos expuestos nos abstenemos de pronunciarnos toda vez que algunos 
de los enunciados en la fundamentación para solicitar el derecho de petición son 
considerados por no ciertos y susceptibles de controversia. 
 

2. En razón a los documentos solicitados me permito adjuntar: 
 

• Los documentos que componen la hoja de vida del trabajador y funciones. 
• Archivo del video de seguridad del día 17 de marzo de 2021. 
• Documentos de importación de montacargas. 
• Registro de mantenimiento de montacargas 
• No se remite copia del contrato de prestación de servicios entre Latín Pack 

S.A.S. y el señor Carlos Julio Avendaño, toda vez que el servicio de transporte 
fue contratado entre la empresa Latín Pack S.A.S. y Recuperación de Cartón 
Corrugado S.A.S. 

• Registro de egresos y facturas por concepto de transporte pagados a 
Recuperación de Cartón Corrugado S.A.S. 

• Carta de autorización de Recuperación de Cartón Corrugado S.A.S. para 
efectuar pagos directos a el señor Carlos Julio Avendaño Egresos directos en 
razón a la autorización. 

• Se informa que se desconoce si el señor Edison Duvan tiene licencia de 
conducción. 

• Manual funciones operario montacargas. 
• Reglamento de seguridad manipulación Montacargas y Cargas Manuales de 

Latín Pack S.A.S. 
• Manual de Plan de Emergencias de Latín Pack S.A.S. 
• Manual Procedimientos de despachos de Latín Pack S.A.S. 

 
 

Cordialmente, 

 

Alvaro Escobar Puccetti 

Apoderado LATIN PACK S.A.S. 

		



































































































 

Edwin Mauricio López García 
CC.:9237371Cartagena - Bolívar  

Turbaco, Altos de Plan Parejo II 

Mz 21 - LT 8 

312 8496778 

 
 
 

  
 

 
 

DATOS PERSONALES 
 
 
 

 
NOMBRE                                                  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

FECHA DE NACIMIENTO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

ESTADO CIVIL 

CIUDAD 

E-MAIL  

 

Edwin Mauricio López García 

9.237.371 de Cartagena Bol 

31 de julio de 1978 

Medellín, Antioquia 

Casado 

Turbaco, Bolívar 

 edwmau1978@gmail.com 

 



 

ESTUDIOS 
 

Estudios Primarios:  Escuela san juan bautista de la salle 
                                              Cartagena 
                                             1987-1991 
Estudios Secundarios:  Colegio de la salle jornada adicional 
     cartagena 
     1991-1997 

 
Estudios tecnicos:          TECNICO LABORAL EN TRANSITO, TRASPORTE Y SEGURIDAD VIAL      

                                             CETECBOL 2022 

Idioma Extranjero:   Ingles 
Dominio del idioma hablado   (Regular)  
Dominio del idioma escrito (Regular)  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TALLERES Y CURSOS 
 

Técnico laboral en seguridad vial: (en proceso) cetecbol 2022 

Seguridad industrial basico  40 horas                           

Sena 2011 

 

Curso: “Seguridad industrial 40 horas; CERES CONFENALCO; 2012 

OPERACIÓN DE MONTACARGAS; 40 XX horas; SENA; 2010. 

Operacionde equipos montacargas, cargadores, quintarruedas, excavadoras con 
manipuladores y quintarruedas 

 

SEMINARIOS Y OTROS 
 

SEMINARIO:comunicación y relaciones interpersonales 

Dic- 2013 

9 horas 

DIPLOMADO: Formulación y evaluación de proyectos empresariales 

Cedesarrollo Comfenalco 2019 

 

 

 

 

 

 



 

EXPERIENCIA LABORAL 
 

CEA LA REGIONAL: 

CARGO: Instructor de manejo practico teórico para automóviles y equipos pesados B1, C1, 

B2, C2 

CETECBOL: 

CARGO: Instructor para equipos industriales maquinaria pesada(montacargas “fork lift” 
cargadores frontales, manipuladores “excavadoras” , vehiculos de carga. Manejo seguro 
de carga, seguridad en el trabajo investigacion y sensibilizacion de accidentes en la 
operación 

Capacitaciones en manejo defensivo y seguridad vial,planes estategicos de seguridad vial.  

 

MOVILEX RECYCLING COLOMBIA 

CARGO: encargado de patios y operaciones, supervisaor de carga externa 

FUNCIONES: control  y calsificacion de materiales según su calidad y especificacion para 
ser procesada en patio, ubicación control de tiempos y carga de contenedores con 
materiales para salida a exportacion, control de ingreso y salida de material en camiones y 
contenedores manejo de personal en patio, procurar por el orden y el aseo del patio control 
e inspeccion y acompañamiento de la carga realizada en patios de clientes externos dentro 
y fuera de la cuidad. 

Jefe imediato: pablo secades arango (gerente) 

OTRO CARGO:  comercial de compras 

FUNCIONES: realizar negociaciones y visitas a clientes para consacucion de material para 
la operación de la empresa acompañamientos y asesorias a clientes 

Jefe imediato: pablo secades arango (gerente) 

 Tiempo en la empresa: Mayo 2016- Mayo2019  

METAL COM 

CARGO:Jefe de proyecto,cortes 



 

FUNCIONES: coordinar los tiempos de corte en el desguace de embarcaciones realizar los 
procesos de carga y despachos de los materiales producidos del desguace de embarcaciones 

JEFE INMEDIATO: Carlos Aldea 

MAYO 2015 MAYO 2016 

 

COMERCIALIZADORA EXCEDENTES Y METALES: 

CARGO: Coordinador de proyectos, operador de equipos varios 

FUNCIONES: operacion segura de equipos varios: montacargas cargadores de ruedas 
quintarruedas retroexcavadoras, camiones y vehiculos  

CARGO: (coordinador de proyectos y operaciones, operador de equipos varios) 
FUNCIONES: (administracion y operacion de equipos y personal control de horas liquidacion 
apoyo para la facturacion de las horas programacion de equipos y personal a cargo control 
de mantenimiento de los equipos conciliacion de horas trabajadas por alquiler de equipos 
control de patios externos). 
 
JEFE INMEDIATO: (Diana vazquez  RR-HH) 
TELEFONO: (6672321) 
ABRIL 2015 
 

 

OSGO Y CIA LTDA 

CARGO: (AUX DE PATIO) 
FUNCIONES: (PESAJE DE VEHICULOS Y APOYO EN LABORES DE PATIO). 

JEFE INMEDIATO: luis naranjo 
TELEFONO: 6662322 
1999 – 2001. 
 

REFERENCIAS FAMILIARES 
 

ELIZABETH LOPEZ GARCIA 
ASISTENTE DE GERENCIA 
SUPPLA 
3155007397 



 

 

JACKLIN AGUILAR MENDOZA 
LIC. PEDAGOGA 
Institucion Educativa Comfamiliar 
3052239451 
 

      REFERENCIAS PERSONALES 
 

 

ARELIS MENDOZA PUELLO 
ASISTENTE DE GERENCIA  
Servinaves 
3217300516 

 

AANDRES ANTONIO AGUILAR MENDOZA 
CONTROLADOR DIAN 
DIAN 
3008461702 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
EDWIN MAURICIO LOPEZ GARCIA 
C.C.: 9237371  de CARTAGENA  (bol) 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

  



  



  



 

 



 

 



 

 



  



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 



  



  



 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 

 



































































































































































































































































REGLAS DE SEGURIDAD EN  
OPERACIÓN CON MONTACARGAS

1. OPERAR O INTERVENIR EQUIPOS SOLO SI ESTOY AUTORIZADO .

2. ANTES DE OPERAR EL MONTACARGAS VERIFIQUE SU ESTADO POR
MEDIO DE UNA INSPECCION PRE-OPERACIONAL.

4. NO TRANSPORTE CARGAS INESTABLES, MANTENGA LA CARGA LO
MAS CERCA POSIBLE A LA TORRE DEL EQUIPO.

3. CONOZCA Y RESPETE LOS LIMITES DE SU MONTACARGA. FIJESE QUE
NO HAYA PERSONAS EN EL RANGO DE ACCION DEL MONTACARGA

5. NO EXCEDA EL LIMITE MAXIMO DE VELOCIDAD ESTABLECIDA Y
DISMUNUYA LA VELOCIDAD EN CADA CRUCE TOQUE EL CLAXON Y FIJESE
EN AMBA DIRECCIONES.

8. NUNCA MANEJE CON LAS HORQUILLAS DEL MONTACARGA POR
ARRIBA DE 16 CM YA SEA CON O SIN CARGA.

7. RESPETE LOS PASILLOS PEATONALES.

9. SI LA CARGA OBSTRUYE SU VISIBILIDAD NO CIRCULE DE FRENTE,
SOLICITE AYUDA Y HAGALO EN REVERSA.

10. NUNCA SUBA O BAJE CARGA CON EL MONTACARGA EN
MOVIMIENTO, SOLO DEBE REALIZAR UN MOVIMIENTO A LA VEZ.

6. UTILICE EL MONTACARGA UNICAMENTE PARA TRANSPORTAR
MATERIALES. GENERA SANCION ELEVAR O TRANSPORTAR
PERSONAS.

11. NUNCA DEJE EL MONTACARGA ENCENDIDO, AL BAJAR APAGUE EL
MOTOR Y RETIRE LA LLAVE.

12. NO PERMITA QUE LOS PEATONES PASEN POR DEBAJO DE LAS
HORQUILLAS.

13. NO EMPUJE LA CARGA CON LAS HORQUILLAS.

14. UTILICE ESTIBAS EN BUENAS CONDICIONES DE USO Y QUE PUEDAN
SOPORTAR LA CARGA.

15. HAGA UN ALTO TOTAL EN LOS CRUCES PEATONALES, RECUERDE
QUE EL PEATON TIENE PREFERENCIA.

16. NO DAÑE LAS ESTIBAS.



REGLAS BASICAS PARA LA 
MANIPULACION MANUAL DE 

CARGAS

1. Intentar eliminar o reducir cualquier tipo de 

manipulación manual y siempre que sea posible utilizar 
el equipo apropiado.

3. Examinar la carga (objeto) y asegurar un agarre 

firme 

4. Adoptar una postura que asegure un buen equilibrio 

corporal.

5. Llevar la ropa y calzado apropiados

2.Evite levantar cargas pesadas solo.

6. Reducir la distancia horizontal entre la carga y el 

cuerpo

7. Flexionar las piernas Manteniendo la espalda recta

8. Levantar con las piernas. Energía peligrosas, 

mano de apoyo  recorrido de la carga.
9. Nunca girar el tronco durante la elevación.

10. Evitar movimientos repentinos

11. Evitar levantar por encima de la altura del hombro

12. Limitar el transporte de cargas.



República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
CUNDINAMARCA 

Rama Judicial del Poder Público 

 
  

Clase de proceso: Verbal - Responsabilidad civil 
extracontractual.  
Radicado Origen: 25286-31-03-001-2021-00780-00.  
Radicado Interno: 25286-31-03-002-2023-00345-00. 
Demandantes: Carmen Aleyda Castiblanco 
Castiblanco y María Angelica Avendaño Castiblanco. 
Demandada: Empresa Latín Pack S.A.S. 
Asunto: Reforma demanda.  

 
 

Rodolfo Charry Rojas, actuando como apoderado de las demandantes Carmen Aleyda 
Castiblanco Castiblanco y María Angelica Avendaño Castiblanco, por medio del presente 
escrito me permito manifestar que reformo la demanda, lo anterior, de acuerdo a lo señalado 
en el artículo 93 del CGP, en los siguientes términos:    
 
Primero: La reforma que ahora invoco tiene por objeto, solicitar que se decrete estudio 
pericial ante el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Sede Bogotá, para 
que, por parte de expertos en física forense y medicina forense se establezca en tiempo, 
modo y lugar, como ocurrió el accidente (atropellamiento) donde falleció el señor Carlos Julio 
Avendaño Ángel el día 17 de marzo de 2021, en las instalaciones de la sociedad demandada 
Latín Pack S.A.S., Lo anterior, para que el señor Juez falle con base en estudio pericial 
científico.  
 
Por lo anterior, solicito que los peritos contesten y analicen los siguientes interrogantes: 
 
CUESTIONES A RESOLVER EN EL ESTUDIO PERICIAL:        
 
1. Configuración de Impacto:  

 
a. Indicar cómo se presentó el contacto principal del atropellamiento. 
b. Cómo se produjo el choque por alcance por parte del montacarga contra el señor Carlos 

Julio Avendaño Ángel.  
c. Sentidos relativos de desplazamiento del Montacargas.  
d. Análisis de imprevisibilidad por parte del operador del Montacarga.  
 
2. Trayectoria:  

 
a. Descripción del lugar donde se operaba el vehículo (montacarga) y el lugar donde se 

encontraba el occiso Carlos Julio Avendaño Ángel.  
b. Maniobras indebidas (intempestivas) asociadas a la conducción por parte del operador 

del montacargas. 
c. Si la maniobra que se observa en el video era para cargar mercancía, o si la maniobra 

fue errática que necesariamente terminaría en un choque con el muro que se observa en 
el video.   

 
3. Zona de Impacto:  

 
a. Secuencia del accidente (atropellamiento) según video aportado.  



b. Que lesiones sufrió la víctima Carlos Julio Avendaño Ángel con ocasión del accidente 
(según historia clínica).  

c. Sí existía en el lugar donde ocurrió el atropellamiento suficiente espacio de maniobra del 
montacargas, teniendo en cuenta la cantidad de obstáculos (mercancía que había en el 
lugar del accidente (con el video se aprecia cómo la bodega estaba saturada de 
mercancías)    

 
4. Velocidad:  
 
a. Sí existió conducción temeraria por parte del operador del montacargas.  
b. Sí la velocidad fue adecuada o inadecuada, teniendo en cuenta que el vehículo que 

ocasionó el accidente es un montacargas (entre otros).  
c. De acuerdo con el video que muestra el momento del accidente, determinar sí o no, la 

falta de pericia del operador del montacargas.      
 

5. Evitabilidad:  
 

a. Determinar de acuerdo con el video aportado, sí el operador del montacargas contaba 
con el tiempo y el espacio suficiente para evitar el accidente. 

b. Determinar si el operador del montacargas podía o no realizar maniobras físicamente 
posibles que le permitieran evitar el accidente (atropellamiento del señor Carlos Julio 
Avendaño Ángel).  

 
Segundo: Otro punto de la reforma consiste en allegar nuevas pruebas documentales que 
allegó la parte demandada al E-mail del suscrito por cuenta del Derecho de Petición que fue 
radicado ante Latín Pack SAS, el día 17-11-2021.       
 
Documentales aportados en respuesta de derecho de petición. 
 
1. Hoja de vida de Édison Duván Espitia Guerrero, sin soportes. 
2. Copia manual de funciones auxiliar de planta. 
3. Guía técnica de montacargas.  
4. Plan de mantenimiento de montacarga. 
5. Manual de funciones operario de montacargas, no especificado y ambiguo.  
6. Registro de egresos de transportes Cartón Corrugado SAS (ilegibles).  
7. Facturas pagadas de latín pack a Carlos Julio Avendaño Ángel (Algunas ilegibles). 
8. Factura de compra montacarga. 
9. Facturas fletes empresa recuperación de cartón corrugado SAS. 
10. Plan de prevención y preparación de emergencia Latín Pack. 
11. Procedimientos de despacho Latín Pack. 
12. Reglas de seguridad en operación con montacargas. 
13. Respuesta derecho de petición por parte de Latín Pack.      
 
Tercero. Reformo la demanda agregando un nuevo testigo, quien se llama Edwin Mauricio 
López García, mayor de edad, con domicilio en Cartagena, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 9.237.371 de Cartagena Bolívar, E-mail: edwmau1978@gmail.com. Teléfono: 
312-8496778. Quin es técnico y operador de montacargas del Sena, y, además, en seguridad 
industrial y riesgos laborales, dicho testigo atestiguará sobre las condiciones de seguridad 
industrial que las empresas deben cumplir en el manejo de carga y transporte de mercancías, 
en especial sobre el manejo y cuidados al operar montacargas en empresas.  
 
Cuarto. Reforma que consiste en oficiar a la empresa Latín Pack, para que allegue con 
destino a este proceso las siguientes pruebas documentales que no aportó con la solicitud 

mailto:edwmau1978@gmail.com


del Derecho de Petición, que el suscrito radico el día 17-11-2021, ante la sociedad 
demandada. Lo anterior es procedente ya que, dichas pruebas documentales se encuentran 
en poder de la entidad demandada. Esta petición la fundamento con base en los artículos 
167 CGP y 170 CGP (…) “El juez deberá decretar pruebas de oficio, en las oportunidades 
probatorias del proceso y de los incidentes y antes de fallar, cuando sean necesarias para 
esclarecer los hechos objeto de la controversia” (…).  
 
Oficios a la entidad demandada:          

   
Solicito se oficie a la sociedad demandada (Latín Pack SAS), para que aporte con destino al 
proceso en el término señalado por el señor Juez, los siguientes documentos, que no fue 
posible obtener mediante derecho de petición. 
 
1. Copia de video de cámaras de seguridad donde se aprecie cómo ocurrió el accidente del 

señor Carlos Julio Avendaño Ángel, el día 17 de marzo de 2021, en las instalaciones de 
Latín Pack SAS. (con una duración máxima de 20 minutos donde se evidencia como fue 
el cargue de mercancía para ese día, y el antes, y el después del accidente donde falleció 
el señor Carlos Julio Avendaño Ángel. 
 

2. Copia de los cursos que recibió el señor Edison Duván Espitia Herrera por parte de 
sociedad Latín Pack S.A.S para la manipulación de montacargas en sus instalaciones. 

 
3. Copia del contrato de prestación de servicios que se firmó entre la sociedad latín 

Pack S.A.S y el señor Carlos Julio Avendaño Ángel. 
 

4. La totalidad de los pagos por concepto de fletes que pagó la sociedad Latín Pack S.A.S 
al señor Carlos Julio Avendaño Ángel desde el inicio de sus funciones como contratista 
hasta el día 17 de marzo de 2021.  
      

5. Informe del dinero que a la fecha adeuda la sociedad Latín Pack S.A.S al señor Carlos 
Julio Avendaño Ángel por concepto de transporte de mercancías. 

 

6. Informe cuales son los protocolos con los cuales cuenta la sociedad Latín Pack S.A.S en 
caso de accidentes en sus dependencias. 

 
Quinto. Reformo la demanda aportando tres pruebas documentales: (I) video donde se 
observa cómo ocurrió el accidente (atropellamiento) donde perdió la vida el señor Carlos Julio 
Avendaño Ángel en las instalaciones de la sociedad demandada el día 17 de marzo de 2021. 
(II) Derecho de petición radicado ante el Ministerio de Transporte de Colombia, donde se 
solicita información y concepto jurídico, para que sean tenidos en cuenta como pruebas 
documentales una vez se obtenga respuesta por parte de la entidad peticionada. (III) Copia 
hoja de vida con soportes del testigo técnico en operador de montacargas señor Edwin 
Mauricio López Garcia.   
 
La reforma está integrada a la demanda y se presenta en tiempo, para lo cual solicito dar el 
traslado correspondiente al demandado ya notificado, prosiguiendo el trámite procesal 
respectivo. 

Del señor Juez, atentamente. 

 
 
Rodolfo Charry Rojas 
CC. No. 79.211.630. TP. 148.024.  



República de Colombia 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA CUNDINAMARCA 
Rama del Poder Jurisdiccional 

 
 
 

Clase     de     proceso.     Responsabilidad    Civil 
Extracontractual de Mayor Cuantía. 
Demandantes:     Carmen     Aleyda     Castiblanco 
Castiblanco, María Angélica Avendaño Castiblanco. 
Demandada: Empresa Latín Pack S.A.S. 

 
 
 

Rodolfo Charry Rojas, identificado con cedula de ciudadanía Nº 79.211.630, expedida en 
Soacha Cund, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional Nº 148.024, expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, residente en la ciudad de Bogotá, actuando como 
apoderado especial de las señoras Carmen Aleyda Castiblanco Castiblanco (esposa de 
la víctima), mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Mosquera Cundinamarca, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52. 080.701 de Bogotá y María Angélica 
Avendaño Castiblanco (hija de la víctima), mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Mosquera Cundinamarca, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.489.136 de 
Bogotá, por medio del presente escrito manifiesto que instauro Demanda de 
Responsabilidad Civil Extracontractual de Mayor Cuantía, en contra de la Sociedad 
Latín Pack  S.A.S,  persona  jurídica  de  derecho  privado,  identificada  con  Nit  No. 
830.122.904-8, con asiento comercial en el Municipio de Mosquera del departamento de 
Cundinamarca, representada legalmente por el señor Sergio Mejía Estrada, persona 
mayor de edad, domiciliado en el municipio de Mosquera, identificado con la cedula de 
ciudadanía. No. 75.084.985, (o quien haga sus veces al momento de trabarse la litis), para 
que previos los tramites del proceso verbal de mayor cuantía se declare la existencia de 
responsabilidad civil extracontractual de indemnizar a las demandantes por la muerte de 
su familiar señor Carlos Julio Avendaño Ángel, ocurrida el día 17 de marzo de 2021 en 
las instalaciones de la entidad demandada. 

 

 

HECHOS 
 

1.  El señor Carlos Julio Avendaño Ángel1, quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía No 79.055.950 de Bogotá, al momento de su deceso estaba casado con la 
señora Carmen Aleyda Castiblanco Castiblanco, fruto de dicho matrimonio nació María 
Angélica Avendaño Castiblanco quien actualmente es mayor de edad.2 Desde el año 
2014 vivía en la Ciudad de Mosquera Cundinamarca con su familia. 

 

2.  El señor Carlos Julio, desde finales del año 2015, empezó a prestar el servicio de 
transporte de mercancías para la Sociedad Latín Pack S.A.S, establecimiento de 
comercio dedicado a fabricar productos derivados del papel y el cartón, como cajas, 
rollos, laminas etc. El servicio de transporte que efectuaba el señor Carlos Julio a la 
sociedad demandada lo efectuaba con un vehículo automotor tipo camión de su 
propiedad identificado con placas (WBE-064). 

 
 

3.  Entre la Sociedad Latín Pack S.A.S, y el señor Carlos Julio existía un contrato de 
prestación de servicios desde el año 2015 hasta el día de su fallecimiento 17 de marzo 
de 2021. Es decir que, entre el difunto y la sociedad demandada no existía una relación 
laboral, más si contractual. El transporte de mercancía dependía de la necesidad de la 

 

 
1 En adelante Carlos Julio. 
2 Se aporta certificado de defunción, registro civil de matrimonio y registro civil de nacimiento.



Empresa y de las rutas asignadas, por tal razón el señor Carlos Julio no cumplía horarios 
de trabajo fijo. Para prestar su servicio de transportador a la Sociedad demandada, el 
señor Carlos Julio contaba con un empleado (ayudante) de nombre Kevin Mateo Méndez 
Herrera identificado con cedula de ciudadanía No. 1.000.974.364. 

 

 

4.  La Sociedad Latín Pack S.A.S, entregaba las mercancías para su transporte al señor 
Carlos Julio en sus instalaciones principales que están ubicadas en la avenida 
longitudinal de occidente kilómetro 19 bodega 87 Parque Industrial San Jorge de la 
ciudad Mosquera Cundinamarca. La Empresa Latín Pack S.A., movía, trasladaba, subía 
y bajaba la mercancía con un montacargas eléctrico, que posteriormente cargaban al 
camión de propiedad del señor Carlos Julio para su respectiva entrega en el sitio que 
indicaba la sociedad demandada. 

 

 

5.  La sociedad demandada pagaba al señor Carlos Julio con ocasión de transporte de 
mercancía la suma mensual de ($8.720.167.,)3.   Para realizar el promedio salarial se 
toman todos los valores de los salarios recibidos durante el desarrollo contractual. 

 

Fecha Días Año Valor Flete 

Del 1 al 15 (enero) 15 2021 $ 6.277.775,54 

Del 16 al 31(enero) 16 2021 $ 4.056.512,23 

Del 1 al 15 (febrero) 15 2021 $ 4.786.189,83 

Del 16 al 28 (febrero) 13 2021 $ 3.002.747,88 

Del 01 al 16 (febrero) 16 2021 $ 4.167.620,99 
 75  $ 22.290.846,47 

 

Luego se suman todos los sueldos y se dividen entre los días trabajados 
 

Mes Valor Mes Valor Dia 

Enero 2021 $ 10.334.287,77 $ 333.364,12 

Febrero 2021 $ 7.788.937,71 $ 278.176,35 

Marzo 2021 $ 4.167.620,99 $ 260.476,31 

Total $ 22.290.846,47 $ 872.016,78 
 

Posteriormente se multiplica el valor de los días trabajados por 30 días calendario los 
cuales se tienen en cuenta en la parte contable sin importar si son 28 o 31 días. 

 

VALOR DIA TOTAL MES 

$ 333.364,12 $ 10.000.923,65 

$ 278.176,35 $ 8.345.290,40 

$ 260.476,31 $ 7.814.289,36 

$ 872.016,78 $ 26.160.503,41 
 

Para obtener el valor variable salarial se toma la base del total recibido luego de aplicar 
las fórmulas y este se divide en los periodos (meses o quincenas) y este arroja el 
promedio salarial mensual de $26.160.503,41/3 = $ 8.720.167,80. Por lo anterior, el 
resultado del promedio mensual que devengaba el señor Carlos Julio era de 
($8.720.167,80). 

 

6.   El Señor Carlos Julio y su ayudante Kevin Mateo Méndez Herrera se encontraban el 
día 17 de marzo de 2021 en la Bodega 95 de la Empresa Latín Pack S.A.S recibiendo 
una mercancía para ser transportada (paquetes de separadores).  A las 2:00 pm 

 
3 El salario es variable cuando la remuneración no se paga en función de un periodo de tiempo, sino en 
función de lo que el trabajador hace, Igual sucede cuando al trabajador se le paga por unidade s 
producidas, por tarea, o destajo, donde en un mismo periodo el trabajador puede hacer más o menos 
haciendo que el salario varíe. Código Sustantivo del Trabajo Artículo 176.



Aproximadamente el Señor Wilfer Alonso García López, empleado de Empresa Latín 
Pack S.A.S (operador del montacargas eléctrico con el cual se ocasionó el accidente) 
se dirigió al área de despachos para realizar el cargue en el camión de propiedad del 
señor Carlos Julio. Hacia las 3:20 pm el señor Wilfer Alonso García López le indica al 
señor Carlos Julio que se va ha almorzar, de igual forma, le indica a Edison Duván Espitia 
Herrera, empleado de la Empresa Latín Pack S.A.S (auxiliar de planta) que aliste la 
última estiba. Edison Duván Espitia Herrera intenta bajar los separadores manualmente 
pero no lo logra, por ello procede a operar el montacargas eléctrico (sin tener experiencia 
en el manejo de montacargas), de repente perdió el control en el manejo del mismo e 
impacto severamente con la parte posterior del rodante al señor Carlos Julio, al escuchar 
los fuertes gritos, llegaron los brigadistas de la Empresa Latín Pack S.A.S e intentaron 
subirlo a una camilla, pero ante los intensos dolores que manifestaba el señor Carlos Julio 
en su cuerpo, proceden a llamar a una ambulancia, minutos después el señor Carlos 
Julio es trasladado con asistencia médica al Hospital María Auxiliadora del municipio de 
Mosquera, posteriormente fue remitido a la Clínica EU Salud Mandalay de la Localidad 
de Kennedy de la Ciudad de Bogotá, donde posteriormente el Señor Carlos Julio fallece 
a las 10:25 pm de ese mismo día.4 (Debe hacerse todo lo posible para advertir a los empleados 

que el montacargas se halla cerca. Deben utilizarse bocinas, alarmas audibles de respaldo y luces 
intermitentes para advertir a los empleados y otros operadores que se encuentren en el área. Las luces 
intermitentes son especialmente importantes en aquellas áreas en que el nivel de ruido ambiental es 
elevado.) 

 

7.  El Hospital María Auxiliadora del municipio de Mosquera el día 17-03-2021, le 
diagnosticó al señor Carlos Julio los siguientes traumas: 

 

Sic (…) ANALISIS: MEDICO D ETURNO MIGUEL ALEJANDRO VALERO HERNADEZ; LLEGA 
AL SERVICIO DE RESPITORIO A LAS 19+10, EL CUAL SE LE INFORMA CORDINADOR 
MEDICO DE LA INSTITUCION PACIENTE EN ESTADO CRITICO EN SALA DE 
REANIMACION POR LO TANTO DEBE SER TRASLADADO EN PRIMARIO A CLINICA EU 
SALUD MANDALAY PARA MANEJO INTEGRA, SE RECIBE PACIENTE EN SALA DE 
REANIMACION POR MEDICO D ETURNO DE LA TARDE EL CUAL REFIERE INGRESA A LA 
INSTITUCION A LAS 16+41 PM REFIERE LA MEDICO EL CUAL ESTUVO SOLA DESTE LAS 
17+00 HASTA LAS 19+00 QUE SE REALIZO CAMBIO DE TURNO, INFORMA PACIENTE 
MASCULINO DE 50-51 AÑOS EL CUAL INGRESA POR CUADRO CLINICO NO ESPECIFICA 
DE TIEMPO DE EVOLUCION NO REFIERE TIEMPO EN HISTORIA CLINICA DE INGRESO; 
POR TRAUMA MULTIPLE EN CADERA U ABDOMEN PO MONTOCARGA, INGRESA EN 
CAMILLA TRAIDO POR AMBULANCIA A SALA DE REANIMACION, SE VALORA PACIENTE 
A LAS 19+20 EL CUAL SE EVIDENCIA HIPOTENSO 77/45MMHG TAQUICARDIO 111X 
POLIMNEICO FR 26-28X DESATURADO SAT 76% CON CN A 3 LITROS, HIPOTERMICO, 
PALIDES MUCOCUTANEA GENERALIZADA, SIN POSIBILIDAD DE VALORAR LLENADO 
CAPILAR EN EXTREMIDADES POR FRIALDAD DE ESTREMIDADES, PULSO EN 
MIEMBROS INFERIORES NO PALPABLES, SE RECIBE PACIENTE EN POSIBLE CHOQUE 
HIPOVOLEMICOSECUNDARIO A TRAUMA, LA EXAMEN FISICO ALERTA RESPONDE LA 
LLAMADO, ABDOMEN DISTENDIDO DOLOROOS A LA PALPACION DURANTE 
VALORACION EN AMBULANCIA, CADERA INMOVILIZADA, EL CUAL SALE AMBULANCIA 
MAS O MENOS A LAS 19+30 DE LA INSTITUCION LLEGANDO A LA CLINICA EU SALUD A 
LAS 20+00 MAS A MENOS DURANTE TRASLADO PACIENTE CONCIENTE, 
CONTACTOVISUAL REFERIA DIFICULTAD RESPIRATORIA Y DOLOR EN CADERA CON 
CONTROL D ESIGNOS VITALES CADA 10 MINUTOS, LA MOMENTO DE INGRESO, 
PACIENTE CON DOBLE ACCESO VENOSO, CON LIQUIDOS CRISTALOIDES PASANDO EN 

 
 

4 (…) se define como el hecho atribuible al agresor que contraviene el estándar de conducta que le 
era exigible, resultante de la decisión consciente de desconocerlo o de la negligencia, imprudencia o 
impericia. (…) en nuestra tradición jurídica solo es responsable de un daño la persona que lo causa 
con culpa o dolo, es decir con infracción a un deber de cuidado; lo cual supone siempre una valoración 
de la acción del demandado por no haber observado los estándares de conducta debida que de él 
pueden esperarse según las circunstancias en que se encontraba. SC4455-2021. Radicación N° 
11001-31-03-012-2010-00299-01. MP. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo.



BOLO, ALERTA REACTIVO, CON SIGNOS VITALES TA 55/44MMHG FC 120X FR 28X SAT 
85% CON MASCARA DE NO REHINALACION A 15 LITROS, T 35.5 SE SUBE PACIENTE A 
EL TERCER PISO A UCI ADULTOS, DONDE ES RECIBIDO POR MEDICO D ETURNO SE 
PRESENTA PACIENTE EL CUAL AL MOMENTO DE TRASLADO A CAMA DE LA 
INSTITUCION, PACIENTE ENTRE EN PARO PRESENCIAL, SE PROCEDE A REALIZAR 
REANIMACION CARDIO PULMONAR AVANZADA, MEDICO DE AMBULANCIA AYUDA CON 
COMPRENSIONES, PACIENTE QUE QUIEN A LOS 10 MINUTOS SALE DE PARO, SE 
REALIZA CUIDADOS POS PAROS, EL CUAL A LOS 20 MINUTOS REINGRESA PACIENTE 
EN PARO CARDIACO, SE ADMINISTRA POR LA INSTITUCION 2 UNIDADES DE GLOBULOS 
ROJOS, EL CUAL CIRUJANO D ETURNO REFIERE APCIENTE NO TOLERA TRASLADO A 
LA SALA DE CIRUGIA POR TAL MOTIVO SE DEJA EN CUARTO PARA SU FALLECIMIENTO, 
MEDICO QUIEN RECIBE HISTORIA CLINICA Y HABLA CON EL FAMILIAR, SE PROCEDE A 
REGRESAR LA HOSPITAL D EMOSQUERA PLAN MANEJO: PLAN TRASLADO PRIMARIO 
A EU SALUD MANDALAY. (….) 

 

 

8.  El señor Carlos julio fue trasladado a las 7:27 pm del Hospital María Auxiliadora del 
municipio de Mosquera al Hospital UE Salud Mandalay de Bogotá, arribando a dicho 
centro hospitalario a las 8:04 pm del mismo día del accidente (17 de marzo de 2021). 
Durante el traslado a Bogotá fue asistido por un médico y una enfermera. A pesar de las 
múltiples atenciones hospitalarias que recibió el señor Carlos Julio, falleció en el Hospital 
UE Salud Mandalay de Bogotá a las 10:25 pm. 

 

 

9.  El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Seccional Bogotá, en su 
informe pericial de necropsia No. 2021010111001000869, del 18 de marzo de 2021, 
estableció lo siguiente: 

 

INFORMACIÓN DISPONIBLE AL MOMENTO DE INICIAR LA NECROPSIA 
 

 

Resumen de hechos: Se recibe acta de inspección del cadáver con Código Único 
del Caso No. 110016000028202100743 de la Fiscalía General de la Nación, Unidad 
marfil fiscal 417 local mercurio 3-3; 5 folios, en donde se consigna que se trata de 
un cuerpo de sexo masculino de 50 años fallecido en la Clínica Eu salud donde había 
ingresado con lesiones de tipo traumático. Informe investigador de campo - FPJ- 11 
-; 3 folios. Historia clínica de la ESE María Auxiliadora - Mosquera donde se 
consigna que se trata de paciente masculino con antecedente de hipertensión y 
diabetes quien ingresa por trauma con montacarga mientras realizaba labores, rx de 
cadera muestra fractura bilateral de cadera que requiere manejo por ortopedia por lo 
que es remitido; 5 folios. Historia clínica de la Clínica Eu salud, donde se consigna 
valoración por ortopedia: paciente masculino quien ingresa remitido de Mosquera 
por trauma abdominal y pélvico por aplastamiento con montacarga, paciente en mal 
estado general presentando dos paros cardiorrespiratorios presenciados. Valoración 
por cirugía general: paciente en muy malas condiciones con requerimiento de 
politransfusión por hipotensión presenta tercer paro cardiorrespiratorio con 
maniobras durante 30 minutos sin respuesta, fallece a las 
22:25 horas; 9 folios. La Unidad Mercurio realizó inspección técnica del cadáver y 
tomó fotografías. 

 

 

PRINCIPALES HALLAZGOS DE NECROPSIA. 
 

 

En la autopsia se encuentra el cadáver de un hombre adulto de 50 años con 
politrauma secundario a evento de tránsito. En la autopsia no se reconoce 
enfermedad cardiovascular crónica. 

 

 

1.  HALLAZGOS ASOCIADOS A LESIÓN



a. Hemotórax bilateral (800 cc). 
b. Congestión pulmonar. 
c. Edema pulmonar. 
d. Fractura del cuarto al décimo arco costal derecho sobre el tercio lateral. 
e. Fractura del cuarto al doceavo arco costal izquierdo sobre el tercio lateral. 
f. Fractura de la rama isquiopúbica derecha. 
g. Diastasis apical de la unión sacroilíaca izquierda. 
h. Desgarro esplénico. 
i. Hemoperitoneo (1500 cc). 
j. Hematoma de músculos intercostales bilaterales. 
k. Excoriaciones en brazo izquierdo y pierna derecha. 

 
 
 

10. De acuerdo con las descripciones consignadas en la historia clínica y en la necropsia 
de Medicina legal, las lesiones por causa del accidente que sufrió el señor Carlos Julio 
en las instalaciones de la demandada, hicieron inviable que sobreviviera, a pesar de las 
múltiples atenciones médicas que recibió, es decir, su deceso era inminente. 

 

 

11. El señor Edison Duván Espitia Herrera quien es empleado (auxiliar de planta) de la 
entidad demandada, en un acto de irresponsabilidad decidió manipular un montacargas 
de propiedad de la demandada sin tener la experiencia. Como consecuencia de la 
impericia en la manipulación de esta clase de rodantes ocasionó el accidente (tipo 
aplastamiento) en la humanidad del señor Carlos Julio, que finalmente terminó con su 
deceso. “Artículo 2341. Responsabilidad Extracontractual. El que ha cometido un 
delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio 
de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”. 

 

 

12. Por ser empleado el señor Edison Duván Espitia Herrera de Latín Pack para la fecha 
del accidente (17-03-2021). La sociedad demandada está obligada a reparar los daños 
a la parte demandante, pues siendo un empelado suyo, estaba en la obligación de 
vigilar y controlar sus actos al interior de sus instalaciones (la demandada no observó 
la debida vigilancia de quien está bajo su dependencia). “Artículo 2349 del Código 
Civil “Los empleadores responderán del daño causado por sus trabajadores, con 
ocasión de servicio prestado por éstos a aquéllos; pero no responderán si se probare o 
apareciere que en tal ocasión los trabajadores se han comportado de un modo 
impropio, que los empleadores no tenían medio de prever o impedir empleando el 
cuidado ordinario y la autoridad competente; en este caso recaerá toda responsabilidad 
del daño sobre dichos”. 

 

 

13. El accidente que ocasionó el empleado de la demandada Edison Duván Espitia Herrera 
ocurrió en las instalaciones de la sociedad Latín Pack. El señor Calos Julio se 
encontraba en las dependencias de la demandada con justificación, pues se encontraba 
allí realizando funciones propias de su contrato de transportador, es decir, está 
justificada su presencia en el lugar de los hechos. “Artículo 2347. Responsabilidad 
por el hecho propio y de las personas a cargo. Toda persona es responsable, no 
sólo de sus propias acciones para el efecto de indemnizar el daño sino del hecho de 
aquellos que estuvieren a su cuidado”. 

 

 

14. A efecto de calcular los daños materiales y morales de las reclamantes (demandantes) 
se expone la siguiente información: 

 
 

Nombre de la víctima: Carlos Julio Avendaño Ángel. 
Fecha de nacimiento: 29 de marzo de 1970.



Edad de la víctima al momento de su deceso: 50 años 11 meses 16 días. 
Fecha del deceso:  17 de marzo de 2021. 
Expectativa de vida al momento de deceso5: 29.9 años (357 meses) 
Género: Masculino. 
Ingresos de la víctima: $8.720.167. 
Gastos personales de la víctima: (25% del salario neto) $2.180.041. 
Gatos operacionales del vehículo: (35% del salario neto) $3.052.058, 
Egresos totales:  $3.488.066. 
Ingresos netos: $3.488.066. 
Total, indemnización lucro cesante futuro: $1.245.239.562. 
Reclamante 1. 
Nombre: Carmen Aleyda Castiblanco Castiblanco. 
Parentesco con la víctima: Esposa. 
Reclamante 2. 
Nombre: María Angélica Avendaño Castiblanco. 
Parentesco con la víctima: Hija. 

 

Año Salario 
por mes 

Gastos 
personales 
25% 

Gastos 
operativos 
35% 

Total 
devengado 
mes 

 

M
eses 

Valor x año Total 
devengado 

2021 8.720.167 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 9 78.481.503, 31.392.601, 

2022 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2023 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2024 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2025 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2026 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2027 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2028 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2029 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2030 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2031 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2032 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2033 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2034 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2035 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2036 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2037 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2038 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2039 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2040 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2041 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2042 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2043 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2044 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2045 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2046 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2047 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2048 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2049 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

2050 8.720.167. 2.180.041, 3.052.058, 3.488.066, 12 104.642.004, 41.856.801, 

 8.720.167. 65.401.252, 91.561.753, 104.642.004,  3.060.778.617, 1.245.239.562, 

TOTAL DAÑO LUCRO CESANTE FUTURO 1.245.239.562, 
 

 
5 Resolución Número Superfinanciera 0110 de 2014 (enero 22).



15. De acuerdo con lo anteriormente narrado, se puede establecer el nexo causal que existe 
entre las conductas desplegadas por la demandada y el daño ocasionado a las 
demandantes. Por lo anterior solicito se acojan cada una de las pretensiones 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Conforme a la previsión normativa contenida en el inciso 8° del artículo 206 del Código 
General del Proceso, y bajo la gravedad del juramento estimo las sumas y/o pretensiones 
reclamadas de forma discriminada y detallada de los dineros y perjuicios por la 
Responsabilidad Civil Extracontractual derivada del accidente que causó la muerte Carlos 
Julio Avendaño Ángel en las instalaciones de la empresa Latín Pack S.A.S. de la siguiente 
manera. 

 

CONCEPTO DAÑO LUCRO CESANTE FUTURO VALOR EN PESOS 

Por el hecho de la muerte del señor Carlos Julio Avendaño Ángel, 

a las demandantes se le debe indemnizar de acuerdo con los 

siguiente: vida probable 29.9 años x 12 = 348 + 9 meses, para un 

total de 357 meses de vida probable x ($3.488.066,) 

 

 
 

($1.245.239.562.,) 

Total Juramento Estimatorio ($1.245.239.562.,) 

 

PRETENSIONES 
 

 

Con base en los hechos anteriormente relacionados, solicito al señor Juez, declare 
civilmente responsable a la entidad demandada denominada Latín Pack S.A.S, con ocasión 
de la muerte del Señor Carlos Julio Avendaño Ángel y los daños subjetivos causados a su 
esposa Carmen Aleyda Castiblanco Castiblanco e hija María Angélica Avendaño 
Castiblanco, y en consecuencia conceda las siguientes condenas: 

 

 
1.  Declarar que la Empresa Latín Pack S.A.S, identificada con Nit. 830122904-8 es 

civilmente responsable en la modalidad de Responsabilidad Civil Extracontractual, por 
la muerte del Señor Carlos Julio Avendaño Ángel, la cual acaeció el día 17 de marzo 
de 2021. 

 

 

2.  Ante la responsabilidad de la entidad demandada se condene a la empresa Latín Pack 
S.AS., al pago de una indemnización por daños en la modalidad de lucro cesante futuro 
a la demandante señora Carmen Aleyda Castiblanco Castiblanco, por la suma de 
($1.245.239.562.,) como esposa de difunto Carlos Julio Avendaño Ángel, 

 

 

3. Que se condene a la entidad demandada Latín Pack S.A, pagar a favor de la demandante 
Carmen Aleyda Castiblanco Castiblanco (Esposa de la víctima) por los daños morales 
causados en la suma de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigente esto es 
la suma de ($90.852.600,.) pesos, por la muerte del señor Carlos Julio Avendaño Ángel. 

 

 

4.  Que se condene a la entidad demandada Empresa Latín Pack S.A, pagar a favor de la 
demandante María Angélica Avendaño Castiblanco (hija de la víctima) por los daños 
morales causados en la suma de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigente, 
esto es la suma de ($90.852.600,.) pesos, por la muerte del señor Carlos Julio Avendaño 
Ángel. 

 

 

5.  Que se actualice la respectiva condena, así como el reconocimiento de los intereses 
legales,  liquidados  con  la  variación  promedio  mensual  del  índice  de  precios  al



consumidor (IPC), desde la ocurrencia de los hechos hasta cuando  se dé cabal 
cumplimiento a la sentencia que le ponga fin al proceso. 

 

 

6.  Que se paguen intereses moratorios de las sumas liquidadas en la sentencia hasta el 
momento en que se realice el correspondiente pago si la entidad demandada no 
cumpliere las sentencia en lineamentos fijados por el Juez. 

 

 

7.  Se condene en costas procesales a la entidad demandada Latín Pack S.A.S por las 
costas y agencias en derecho que se deriven por el presente proceso. 

 

 

PRUEBAS 
 

 

A.  Documentales. 
 

 

1. Fotocopia de cedula del señor Carlos Julio Avendaño Ángel. 
2. Registro civil de nacimiento del señor Carlos Julio Avendaño Ángel. 
3. Registro civil de defunción del señor Carlos Julio Avendaño Ángel. 
4. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora Carmen Aleyda Castiblanco 

Castiblanco. 
5. Fotocopia de la Registro Civil de Nacimiento de la señora Carmen Aleyda Castiblanco 

Castiblanco. 
6. Fotocopia del Registro Civil de Matrimonio entre la señora Carmen Aleyda Castiblanco 

Castiblanco y el señor Carlos Julio Avendaño Ángel. 
7. Fotocopia de cedula de la señora María Angélica Avendaño Castiblanco. 
8. Registro civil de nacimiento de la demandante María Angélica Avendaño Castiblanco. 
9. Certificado de existencia y representación legal. 
10. Certificado de movilidad de fecha 17 de enero de 2021. 
11. Constancia de pago de fletes del mes del 30 de marzo de 2021 de la empresa 

Latínpack S.A.S., al señor Carlos Julio Avendaño Ángel, (quincena del 16 al 28 de marzo 

y del 1 al 15 de febrero de 2021) 

12. Constancia de pago de fletes del mes del 30 de marzo de 2021 de la empresa 

Latínpack S.A.S., al señor Carlos Julio Avendaño Ángel, (quincena del 01 al 16 de marzo 

de 2021) 

13. Constancia de despacho de fletes al señor Carlos Julio Avendaño Ángel por parte de la 

empresa Latínpack S.A.S. (12 folios) 

14. Copia de Historia Clínica del señor Carlos Julio Avendaño Ángel, expedida por la ESE 

María Auxiliadora de Mosquera Cundinamarca, de fecha 31-03-2021. (05 folios) 

15. Copia de inspección del cadáver del señor Carlos Julio Avendaño Ángel por parte de la 

Fiscalía 210 Local Grupo Flagrancias Kennedy, de fecha 18 de marzo de 2021. 

16. Orden de entrega del cadáver del señor Carlos Julio Avendaño Ángel a su hija María 
Angélica Avendaño Castiblanco, por parte de Medicina Legal de fecha 18 de marzo de 
2021. 

17. Constancia de identificación al cadáver del señor Carlos Julio Avendaño Ángel por 

parte de Medicina Legal de fecha 18 de marzo de 2021. 

18. Informe de necropsia de Medicina Legal efectuado al cadáver del señor Carlos Julio 
Avendaño Ángel de fecha 18 de marzo de 2021. 

19. Respuesta de la Empresa Latínpack S.A.S, de pago de fletes de fecha 12 de julio de 
2021. 

20. Registro fotográfico del señor Carlos Julio Avendaño Ángel posterior al accidente. 
21. Certificado de libertad y tradición del vehículo de placas WBE064, de propiedad del 

señor Carlos Julio Avendaño Ángel posterior.



22. Tarjeta de propiedad del vehículo de placas WBE064, de propiedad del señor Carlos 
Julio Avendaño Ángel. 

23. Copia de Soat del vehículo de placas WBE064, de propiedad del señor Carlos Julio 
Avendaño Ángel. 

24. Constancia de conciliación. 
25. Derecho de petición enviado a la entidad demandada. 
26. constancia envió derecho de petición a la entidad demandada. 
27. Hoja de vida de Édison Duván Espitia Guerrero, sin soportes. 
28. Copia manual de funciones auxiliar de planta. 
29. Guía técnica de montacargas.  
30. Plan de mantenimiento de montacarga. 
31. Manual de funciones operario de montacargas, no especificado y ambiguo.  
32. Registro de egresos de transportes Cartón Corrugado SAS (ilegibles).  
33. Facturas pagadas de latín pack a Carlos Julio Avendaño Ángel (Algunas ilegibles) 
34. Factura de compra montacarga. 
35. Facturas fletes empresa recuperación de cartón corrugado SAS. 
36. Plan de prevención y preparación de emergencia Latín Pack. 
37. Procedimientos de despacho Latín Pack. 
38. Reglas de seguridad en operación con montacargas. 
39. Respuesta derecho de petición por parte de Latín Pack. 
40. Copia video donde se observa cómo ocurrió el accidente (atropellamiento) donde perdió 

la vida el señor Carlos Julio Avendaño Ángel en las instalaciones de la sociedad 
demandada el día 17 de marzo de 2021.  

41. Derecho de petición radicado ante el Ministerio de Transporte de Colombia, donde se 
solicita información y concepto jurídico, para que sean tenidos en cuenta como pruebas 
documentales una vez se obtenga respuesta por parte de la entidad peticionada.  

42. Copia hoja de vida con soportes del testigo técnico en operador de montacargas señor 
Edwin Mauricio López Garcia.          

 

B.  Interrogatorio de Parte: 
 

 

Que en forma personal deberá absolver el señor Sergio Mejía Estrada, persona mayor de 
edad, identificado con la cedula de ciudadanía. No. 75.084.985, (o quien haga sus veces 
al momento del interrogatorio) en la fecha y hora que para tal fin señale el despacho. El 
interrogatorio lo formulare verbalmente en la audiencia respectiva o por escrito con la debida 
antelación y versará sobre los hechos en tiempo, modo y lugar de la ocurrencia del accidente 
que sufrió el Señor Carlos Julio, así mismo, sobre los protocolos de seguridad para el 
manejo de Montacargas Eléctrico. 

 

 

C.  Testimonios: 
 

 

Solicito se decreten los siguientes testimonios para que depongan sobre los hechos de la 
demanda, en especial, sobre los acontecimientos sucedidos el 17 de marzo de 2021, fecha 
de ocurrencia del accidente del señor Carlos Julio, por ser personas que presenciaron en 
tiempo modo y lugar la ocurrencia del acontecimiento. 

 

 

• Kevin Mateo Méndez Herrera, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1.000.974.364 de Mosquera, quien puede ser notificado en la calle 6 No. 14b-17 piso 
3 de la ciudad de Madrid Cundinamarca. Teléfono: 3228418502. E-mail: 
k.mateo18mndz@gmail.com 

 

 

• Leidy Liliana Ortiz Bejarano, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 

mailto:k.mateo18mndz@gmail.com
mailto:k.mateo18mndz@gmail.com


1077032795- de Subachoque, quien puede ser notificada en la vereda rincón santo finca 
los rosales subachoque Cundinamarca. Teléfono: 3134731598. E-mail: 
leidyor1619@gmail.com 

 

• Edwin Mauricio López García, mayor de edad, con domicilio en Cartagena, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 9.237.371 de Cartagena Bolívar, E-mail: 
edwmau1978@gmail.com. Teléfono: 312-8496778. Quin es técnico y operador de 
montacargas del Sena, y, además, en seguridad industrial y riesgos laborales, dicho 
testigo atestiguará sobre las condiciones de seguridad industrial que las empresas deben 
cumplir en el manejo de carga y transporte de mercancías, en especial sobre el manejo 
y cuidados al operar montacargas en empresas. 

 

 

D.  Oficios a la entidad demandada. 
 

 

Solicito se oficie a la sociedad demandada (Latín Pack SAS), para que aporte con destino al 
proceso en el término señalado por el señor Juez, los siguientes documentos, que no fue 
posible obtener mediante derecho de petición.   
 

1. Copia de video de cámaras de seguridad donde se aprecie cómo ocurrió el accidente del 
señor Carlos Julio Avendaño Ángel, el día 17 de marzo de 2021, en las instalaciones de 
Latín Pack SAS. (con una duración máxima de 20 minutos donde se evidencia como fue 
el cargue de mercancía para ese día, y el antes, y el después del accidente donde falleció 
el señor Carlos Julio Avendaño Ángel. 
 

2. Copia de los cursos que recibió el señor Edison Duván Espitia Herrera por parte de 
sociedad Latín Pack S.A.S para la manipulación de montacargas en sus instalaciones. 

 
3. Copia del contrato de prestación de servicios que se firmó entre la sociedad latín 

Pack S.A.S y el señor Carlos Julio Avendaño Ángel. 
 

4. La totalidad de los pagos por concepto de fletes que pagó la sociedad Latín Pack S.A.S 
al señor Carlos Julio Avendaño Ángel desde el inicio de sus funciones como contratista 
hasta el día 17 de marzo de 2021.  
      

5. Informe del dinero que a la fecha adeuda la sociedad Latín Pack S.A.S al señor Carlos 
Julio Avendaño Ángel por concepto de transporte de mercancías. 

 

6. Informe cuales son los protocolos con los cuales cuenta la sociedad Latín Pack S.A.S en 
caso de accidentes en sus dependencias. 

 

 

Lo anterior, como quiera que no fue possible obtener las anterires pruebas mediante derecho 
de petición que fue enviado el día 17-11-2021 a la dirección electrónica de notificaciones 
judiciales que obra en el certificado de Cámara de Comercio de la Sociedad Latín Pack 
S.A.S. (Artículo 170 CGP. El juez deberá decretar pruebas de oficio, en las oportunidades probatorias 

del proceso y de los incidentes y antes de fallar, cuando sean necesarias para esclarecer los hechos objeto 
de la controversia.)  (Artículo 173 del CGP. (….)  El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas 
que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, 
salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente (…). 
 
E) ESTUDIO PERICIAL. 
 

Solicito que se decrete estudio pericial ante el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses Sede Bogotá, para que, por parte de expertos en física forense y medicina forense 
se establezca en tiempo, modo y lugar, como ocurrió el accidente (atropellamiento) donde 

mailto:leidyor1619@gmail.com
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falleció el señor Carlos Julio Avendaño Ángel el día 17 de marzo de 2021, en las instalaciones 
de la sociedad demandada Latín Pack S.A.S. Lo anterior, para que el señor Juez falle con 
base en estudio pericial científico.  
 
Por lo anterior, solicito que los peritos contesten y analicen los siguientes interrogantes , 
para lo cual se deberá remitir la totalidad del expediente al INMLCF: 
 
CUESTIONES A RESOLVER EN EL ESTUDIO PERICIAL:        
 
1. Configuración de Impacto:  

 
a. Indicar cómo se presentó el contacto principal del atropellamiento. 
b. Cómo se produjo el choque por alcance por parte del montacarga contra el señor Carlos 

Julio Avendaño Ángel.  
c. Sentidos relativos de desplazamiento del Montacargas.  
d. Análisis de imprevisibilidad por parte del operador del Montacarga.  
 
2. Trayectoria:  

 
a. Descripción del lugar donde se operaba el vehículo (montacarga) y el lugar donde se 

encontraba el occiso Carlos Julio Avendaño Ángel.  
b. Maniobras indebidas (intempestivas) asociadas a la conducción por parte del operador 

del montacargas. 
c. Si la maniobra que se observa en el video era para cargar mercancía, o si la maniobra 

fue errática que necesariamente terminaría en un choque con el muro que se observa en 
el video.   

 
3. Zona de Impacto:  

 
a. Secuencia del accidente (atropellamiento) según video aportado.  
b. Que lesiones sufrió la víctima Carlos Julio Avendaño Ángel con ocasión del accidente 

(según historia clínica).  
c. Sí existía en el lugar donde ocurrió el atropellamiento suficiente espacio de maniobra del 

montacargas, teniendo en cuenta la cantidad de obstáculos (mercancía que había en el 
lugar del accidente (con el video se aprecia cómo la bodega estaba saturada de 
mercancías)    

 
4. Velocidad:  
 
a. Sí existió conducción temeraria por parte del operador del montacargas.  
b. Sí la velocidad fue adecuada o inadecuada, teniendo en cuenta que el vehículo que 

ocasionó el accidente es un montacargas (entre otros).  
c. De acuerdo con el video que muestra el momento del accidente, determinar sí o no, la 

falta de pericia del operador del montacargas.      
 

5. Evitabilidad:  
 

a. Determinar de acuerdo con el video aportado, sí el operador del montacargas contaba 
con el tiempo y el espacio suficiente para evitar el accidente. 

b. Determinar si el operador del montacargas podía o no realizar maniobras físicamente 
posibles que le permitieran evitar el accidente (atropellamiento del señor Carlos Julio 
Avendaño Ángel).  

 

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 

Fundamento la presente demanda en lo dispuesto por los artículos 2341-2342-2343-2347- 
2350-2351 y siguientes del Código Civil. Código General del Proceso artículos 368-369- 
370-371-372-373 y siguientes. 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 

Es usted competente señor Juez para conocer de esta demanda por el factor territorial, la 
ocurrencia de los hechos y el domicilio de la demandada. La cuantía del proceso la estimo 
en la suma de $1.245.239.562, por lo anterior se le debe dar el trámite de un proceso de 
mayor cuantía. 

 

ANEXOS 
 

 

a.  Poder debidamente otorgado al suscrito. 
b.  Una copia para el archivo del juzgado 
c.  Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES 

Demandantes: 

• Carmen Aleyda Castiblanco Castiblanco, puede ser notificada en la carrera 12B No. 
8C-10 Villa del Roció de la ciudad de Mosquera Cundinamarca. Teléfono 310-2372664. 
Email: jumajo2904@hotmail.com 

 

• María Angélica Avendaño Castiblanco, puede ser notificada en la carrera 12B No. 8C- 
10 Villa del Roció de la ciudad de Mosquera Cundinamarca.  Teléfono 300-5749834. 
Email: mariacastiblan@gmail.com 

 

Demandado: 
 

 

• Empresa Latín Pack S.A.S., avenida longitudinal de occidente km 19 Parque industrial 
San Jorge bodega 87 Mosquera Cundinamarca. Dirección de notificación judicial en la 
carrera 7 No 245 Unidad Tundama de Bogotá.  Teléfono:  317 3632623.  E-mail: 
rociocastillo@latin-pack.com y info@latin-pack.com. 

 

Apoderado Demandantes: 
 

• El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho o en la calle 12B No. 8-
23   oficina   408   de   la   Ciudad   de   Bogotá.   Teléfono   314-3409881.   E-mail 
rodolfocharry@hotmail.com 

 

 

Del señor Juez, Atentamente. 
 
 
 
 

 
Rodolfo Charry Rojas 
C.C. No. 79.211.630. T.P. No. 148.024.  
E-mail: rodolfocharry@hotmail.com
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